
(.MUNICIPALIDAD DE COLINA
SECRETARIA MUNICIPAL

DECRETO N° : E-846/2Q09 /

COLINA, 08 de junio de 2009

VISTOS: Estos antecedentes: Decreto Alcaldicio N°
E-048/2009 de fecha 09 de enero de 2009 que aprueba el contrato suscrito entre el
municipio con Agencia Inmobiliaria Valparaíso Limitada por el proyecto denominado
"Servicio de Arriendo de Vehículos para la Seguridad Ciudadana y Otros" ID-2686-11095-
LE08; Memorándum N° 210/09 de fecha 03 de junio de 2009, de la Asesora Jurídica,
mediante el cual remite modificación de contrato de fecha 06 de mayo de 2009 celebrado
con AGENCIA INMOBILIARIA VALPARAÍSO LIMITADA para dictar decreto alcaldicio
correspondiente; y, en virtud del artículo 63 de la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional
de Municipalidades,

DECRETO:

1.- Apruébase la Modificación de Contrato de fecha 06 de mayo de 2009, suscrito entre la
I. Municipalidad de Colina, representada por su Alcalde don Mario Qlavarria Rodríguez
con AGENCIA INMOBILIARIA VALPARAÍSO LIMITADA RUT.: 77.796.160-8 para la
ejecución del proyecto denominado "Servicio de Arriendo de Vehículos para la
Seguridad Ciudadana y Otros", en el siguiente tenor:

Establecer que la nueva razón social de la adjudicataria corresponde a AGENCIA
INMOBILIARIA SANTIAGO LTDA., con nombre de fantasía AGINSA, según
consta de extracto publicado en el Diario Ofician N° 39286, con fecha 12 de
febrero de 2009.

2.- En todo lo no modificado manténgase plenamente vigente el contrato promulgado por
Decreto Alcaldicio N° 048/2009 de fecha 09.01.09.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE.-
FDO.) MARIO OLAVARRIA RODRÍGUEZ,

Alcalde.
FDO.) CARLOS GARCÍA LEGAROS,

Secretario Municipal.
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